
Folio

CAS-39414

Factura
LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen F. 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 76BE228C-2D29-44C6-AA79-203829786A3A
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-04-26 22:31:24
Fecha certific. 2024-04-26 22:31:25
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto
Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 2 A LAS
10:35:28 HRS. DEL 2024-04-24, BOLETO NO. FOLIO 3131639

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
ENLhMkWTW6DRfTUqUDRKlgwID7JeEFh+9WaDiGQuylZmxp+9aVmAm7pusbDzdVtlh1yDQ36GVnlyIlSMvwTwu1MrWv3cT0r5pg2gsWo
k5ZN+hHboXIKEKwBCDcFAuKoxm0fJQBz0y7kM5t4lWsD8LkG+TTRPyskSqavahTNOmxQDMw5MIBbXVHdgNeBHvSSHkp7YGnag3iyyn
RsUoQjZtJrLpmOR+rrVz4CUW9di5b2bQNsyOu+y8wUolBkr8ubdqHWC+ZTr4hZgXuIrX0qO0MqCZPL+lCIZzD0v9RU3RXDSdAQXWnslJ3
inziXHb3mh1wU9vPTILZaz9SOYNgPvNw==

Sello del SAT
doFOFDAjdHy6byHl3ssTQg2NipAfdfz8vGtGSFpKAfBCDho5Hhit45BItI63W54s9G/gOCK3HA/Pe9Na8ETVq+V85jUnoRywRkaIFM3fINiwD
fMgKODiXs1/pJmkPnSTcSMsTdTSYBqb1aDE7JQxhb2+LYU3DtHq4GJ/NFa/ehuxt0GltY//Tpy5+FMC56FmypERR1nXV0DKAxJS45QcAL
GNRWkmv7cyWX1wTNPkvpZ7k00WlB3V4if0SyI25TOWQeZ0zQOQYG+AKjlmfpkIcUYZKqB31zoeG3G7137RC96FpFSiuYeGANRJS7rm
AG3tv0m8Z4hhu56kWh50i3/CTw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|76BE228C-2D29-44C6-AA79-203829786A3A|2024-04-26T22:31:25|PPD101129EA3|ENLhMkWTW6DRfTUqUDRKlgwID7JeEFh+9
WaDiGQuylZmxp+9aVmAm7pusbDzdVtlh1yDQ36GVnlyIlSMvwTwu1MrWv3cT0r5pg2gsWok5ZN+hHboXIKEKwBCDcFAuKoxm0fJQBz0y
7kM5t4lWsD8LkG+TTRPyskSqavahTNOmxQDMw5MIBbXVHdgNeBHvSSHkp7YGnag3iyynRsUoQjZtJrLpmOR+rrVz4CUW9di5b2bQNsy
Ou+y8wUolBkr8ubdqHWC+ZTr4hZgXuIrX0qO0MqCZPL+lCIZzD0v9RU3RXDSdAQXWnslJ3inziXHb3mh1wU9vPTILZaz9SOYNgPvNw==|
00001000000705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1 2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-39494

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal 726DBD9B-7FE3-4507-83C5-C0F53A2EEFC8
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-04-29 15:18:43
Fecha certific. 2024-04-29 15:18:44
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
16:36:27 HRS. DEL 2024-04-26, BOLETO NO. FOLIO 3287615

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
M34zjnr8OzUlUmeGvzt/JCHxT/FGeAYdeDCWYnlXT0VCzw88bJGHEc955oFG1LL2svD0ON2vbvypOVRsiQGLZo5jWjhDi2iyow78uIECIxc
9i1Cb0KeWZ/dO1F1A3pGRvkxtEy5wA0SRryfEwxjvwZvIRMT7eAWD7c2bBhOCHmXRrcMkVFLkM7+XLP3tjZ6KZd47ZmqZBoYHGeiqMA
PemRSY8Y75irOvFB/hxRqCOyHpI30lyHOr+6cZY3rBmRHe9wGMOpBrt6n1HZXKujrWPEK6sjDs6IM23NDrQR7EzEB4okupcx055a4AK2I
ytuivynGm7Vd54kphDE9Q4sNFMg==

Sello del SAT
Qp1Xgktb466Pf9QpP2iJtyq/MA1/q/TvyYUSKvfQKPQ6ft1F6KpXtdb/1K6qM8z3HKC5C07B67gBEUvoe/0wiF4UdFpDPKS1eRLhPPI/q7tj1I
DGXz51qZZwbV2e5IaZvYzSZzFrR05qINiOYygy2uvQPumSg9KH24MHdUALHel6r8q4MJivTvsqppt4nhnTQNE9dQsttVwHPzZJckOkhGhf
OtHKBe7X5nzmG2lbaBpU0V2aCYvtqyCSmGfQ+XHyzpTJLznnG6QD5Fl4cprZWVcYG0TWdboju4idrGSf2cS9O7tW+NssVjj0xVBJX8cjflC
3MBVLPc1a9kSgukcZ7Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|726DBD9B-7FE3-4507-83C5-C0F53A2EEFC8|2024-04-29T15:18:44|PPD101129EA3|M34zjnr8OzUlUmeGvzt/JCHxT/FGeAYdeDC
WYnlXT0VCzw88bJGHEc955oFG1LL2svD0ON2vbvypOVRsiQGLZo5jWjhDi2iyow78uIECIxc9i1Cb0KeWZ/dO1F1A3pGRvkxtEy5wA0SRr
yfEwxjvwZvIRMT7eAWD7c2bBhOCHmXRrcMkVFLkM7+XLP3tjZ6KZd47ZmqZBoYHGeiqMAPemRSY8Y75irOvFB/hxRqCOyHpI30lyHOr+
6cZY3rBmRHe9wGMOpBrt6n1HZXKujrWPEK6sjDs6IM23NDrQR7EzEB4okupcx055a4AK2IytuivynGm7Vd54kphDE9Q4sNFMg==|00001
000000705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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